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CiH Ifycs y 'a* iliAposiciort^s j c n e r i l c s del Gobierno 
,0» o b l i g i t o r U * P * r a caja c a p i u l «te p r o v i n c i a di-sde 
q - i í je pulilican olicialmt-nte cu fWa , y iWa.lft cuatro 
d i n tUapcifs para los i lenus pueblos de la misma p r o -

TJSS IPJ'ÍÍÍ (írOrtiPS y anuncios q « P sr m a i i i í f ñ p u 
b l i car en los ItüIt'tinrS oticialvs ae lian di- n i i i i t ir a l 
GeIV p o l í l i c o r i s p f c t i v o , por cuyo conducto sf pasa
r í a á los «-tlitoii'S de los i i j t ' i i c iü i iüt lo5 p n i ó i l i e u s . Se 
p s e i p l ú a df esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r a s CzpitaiKS 
gi-tn-ra-lí-s (Ordenen tic 6 de A b i t i y <j-</« ¿¿vos tu ae 

BOLETIN OFICIAL DE LEOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Sección ttc IIacicmla%=IVáin. 

í o s Sres. Directores geYierates di ConlabilulaA 
de Hacienda pública y conlribucionts direciaS) es
tadística y fincas, del Estado con fecha 23 del 
comente me dicen lo que sigile. 

«Con objeto He que la recaudación del 20 por 
100 rie propios que ha sido puesta á cargo de las 
Adminisiraciones de conlribuciones directas, esla-
dísiica y fincas del Estado desde 1 * de Enero del 
présenle a ñ o , se realice con la punlualidad y escac-
liiüd que corresponde no solo en la parle de sus 
atrasos sino en la corriente ha acordado esla Direc
ción general. 

t." Que las Adniiniblraciones de contribuciones 
directas exijan desde luego las certificaciones y rela
ciones de que traía el artículo 5,° de la íleal orden 
de 15 de Enero ú l t imo con relerehcia á las cuen^ 
tas del año de i 8 5 i ¡ibra cobrair de los Áyunia-
mienlos la cuota que legíllmamenle les correspon
da, satisfacer por el 20 por i 00 de sus propios. 

2.0 Que dichas Adininiblraciones procedan asi 
mismo por los medios que previenen las instruc
ciones á la realización de tos déhitos que resulten 
por dicho concepto procedentes de años anteriores-, 
con presencia de los dalos que hayan obtenido. 

3.° Que los Secretarios de ayünlaiiiienlo espi
dan sucesivamente por trimestres, certiíicaciones 
espresivas de las cantidades que ilUf-anie los mis
mos hayan cobrado los depoiilarios ó mayordomos 
en concepto de productos de los bienes de propios. 

í¡." Que las Administraciones dé contribueiones 
directas contraigan en sus cuehlas de rentas públ i 
cas por el resultado de estas ceiiificaciones las caii-
tidailes que á los AyunlamienlOs deban exigirseles 
por el 20 por i 00 de propios en cada trimestre. 

5." Que las certiíicaciones ti imestrales deben 
espedirse los mismos dias que (¡nalicen los trinies-

Ives para que se t-eciban rn las Adminísir.iriones de 
contribuciones directas el dia 5 del mes siguicniu 
á mas lardar. 

6." Que cuando los Ayuntamientos quieran sn± 
lislaccr alguna cantidad durante el curso del t r i -
meslre por dicho concepto sin estar por esla razón 
cargada en las cuentas de la Adminislracion, su 
contraigan los ingresos como valores en las de ren
tas publicas al propio tiempo que se figuran reali
zadas. 

7.0 Que después de finalizado el año y ruando 
las cuentas de propios se bailen aprobadas exijan 
pof las Adminislraciones de conlribuciones directas 
los documentos que espresa el relerido arl. 5." da 
la Real orden de « 5 de Enero ú l t imo , y los cuales 
servirán de comprobante ó rectificación de las cua
tro cerVificaciones trimestrales que se hayan espedi
do de los valores de propios correspondientes al 
año de la cuenta. 

8." Obtenidas las ccrtiíicacionrs de que trata la 
regla anterior formarán las Administraciones una 
relación resumen de todas ellas en que con di.-tin-
cion de pueblos se esprese el valor anual del ao 
por t oo de cada uno y la remitirán á la Dilección 
general de contabilidad en justificación <ie los valo
res cargados en las cuentas m usuales de rentas p ú 
blicas." 

. /.o r/uc sé insti la crt el Boletín oficial fiara co
nocimiento de los Alcaldes conslitmiohiilrs y mas 
á (juicnes tor.á su cumpitrniénia, Lc'ún y Mano 31 
de I852.=/Í¿'IÍJÍI/I G'toihfi fHgttttruo. 

Niüm. 203. 

E l Sr. Juez de 1.a instancia de esta Capital 
con fecha 16 iic¡ actual me dice lo que sigue. 

».En la tarde de ó del corriente se halló en un 
prado contiguo á la carretera qüe guia á Trobajo de 
arriba una nitiger caída en Una inadrid cuyas señas 
y estado se estampan á continuación teniendo dos 
golpes contusos en la cabeza, interceptada el habla 
y éo un trastorno completo U cual fué condocid.i 
al hospital de San Antonio Abad de esta ciudad 
donde se h ú \ ¡ \ y aunque se ha procurado de a m t -



1SS 
gnar de ¡;< iTii<mn 'u natxiralcxa y motivo de sus con-
lusioocs, h i sido posible el que se la encuentre 
concoidanci en los pocas palabras que dice porque 
contiMÍa íinn en el día en el mismo trastorno mental; 
en c;;ya vi-ta y si-.-ndti su estado peligroso pudiese 
suceder sucurr'ba y de c;:iMgu¡eiite ni se logra el de
seo de identificar dicha irr.¡ger ni el de descubrir el 
autor si es cuso de los golpes-, he creído conveniente 
proponer á V . S. se si¡ va ordenar se inserte en el pri
mer Boletín esta comunicación para que circulan
do el caso pueda presentarse alguna persona á dar 
razón de la mencionnda muger." 

Lo qns se inserta en el Boletín oficial con espre-
sion ríe Itis seiins ¡le la mugir q.ue se cita, á los fines 
indicados. León 13 de Abr i l de iZ^l .z^ Agustín 
Gómez Inguanzo. 

Señas. 

Uno muger joven como de unos veinte y cuatro 
años, robusta, bastantes pechos, cara pequeña, narit 
afilada, boca chica, pelo negro, cejas lo mismo, ojos 
castaños grandes estotura corta. 

Se Ja ha.ló con un farrapo lleno de remiendos y 
agujeros y sin camisa ni mas prendas echada en 
una madrid, y junto á esta cerca de la sebe del 
prado uu tevulcadero en un cachito de pradera co
mo reciente. 

N ú m . 204. 

H O S ^ S T A L D E L A PMIVCESA. 

COUISION ICNC U U I A D A D E l ' l t O M O V E B L A SUSCBICION A L MISMO. 

LISTA purlir.ulnv do susericiones. 

Ayuntamiento de Mansilla de las Muías . 

E l Ayuntamiento de esta vi l la de los 
fondos municipales. 

P Angel G . Santalla, Alcalde. 
Pedro Antonio Alonso, Teniente. 
Pablo Carnicero, Regidor. 
Miguél González, id. 
Santiago Marlincz, id. 
Estanislao Rodriguez, ¡d. 
Francisco Rodrigue?., id. 
Miguél Sacristán, id. 
Pedro Alonso Maitinez, Secretaiiode 

Ayuntamiento. 
iM ni relino Cagigal, Propietario. 
Miguél Ant(>r)io Fernandez, Adminis

trador de Rentas. 
Leoncio Hiyon , empleado de cami

nos. 
Jr>!><¡ Mata, T.il)ista. 
Miguel Piesa, Labrador. 
Isidoro Acebedo. 
J o ' é de Puga. 
J osé María López. 
Patricio Fuertes. 
C r i a d F í roandrz . 
José- r e í n a n d e z Vega. 
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3. Francisco Alonso. 4 
Pedro Berduras. 1 
Lázaro Martínez. 2 
Juan Manuel González. r 
bantiago Llamas. 6 
Miguél González. 4 
Manuel Laso. 4 
José Carra l . 2 
Juan Pelayo. 2 
Nicolás Cañón. 1 
Valentín Merino. t 
Baltasar Solis. <> 
Francisco Garc ía Rebollo. "2 
Pedro García. 2 
José Fernandez. 2 
Lorenzo Sacristán. 1 
Santiago García . 1 
Narciso Barrientes. 4 
Manuel Alonso. 2 
Miguél Alonso. ; \ 2 
Manuel González. 1 
Juan Valdés. < • • 1 
Cruz González. 2 
Pedro González. [ 10 
Gaspar Diaz. 2 
Eulogio Santos. 2 
Nicolás del Rio . 2 
Francisco Saludes. 
Vicente Valdés Casas. 
Gumersindo Quintana. 
Pascual Martínez. 
Eugenio Miguelez. 
Alalias Ibán. 
Lázaro Cañón. 
Santiago González. • 
Bonifacio Osotio. 
Ramón Pastrana. 
Casimiro González. 
Manuel González. 
Manuel del Rio. 
Miguél Cascallana. 
Tomás Melón. 
Francisco Cueto. 
Vicente González. 
José Carcedo. 
Gregorio Santamarta. 
Inocencio Luengos. 
Antonio Martínez. 
Santiago Martínez. 
Luis Mart ínez. 
Juan González. 
ISernardo Zapico. 
Toi ibio Pastrana. 
José Rodríguez. 
Jo.sé González. 
Carlos Nistal. 
Sebastian Gallego. 
José Gallego. 
Francisco Reguera. 
Domingo Secos. 

Dona María de Prada, Estanquera. 
Man'a Gut iér rez . 
María Rosa Duro. 
Antonia Crespo. 

Ayuntaniienlo de Santa Marina del Rey. 

0.1 Ayuntamiento. : 
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U . (-"ermin Sanche?, de Stn. Marina. 4 
IVlamicl IV- l i i yü , de i á . 4 
Celedonio Sánchez, de i J . 4 
Mignél Maj'o, de id . a 
Tomas Fernandez, de Villamor. a 
Fabián Franco, de S. Martin. 2 • 
Manuel Garc ía , de S irdonedo. 2 
Gerónimo Viiladangos, de Villabante. 2 
Francisco de Diego Pinil los, de Sta. 

Marina. 100 
Mateo BarraUo, de id. 4 
Froilan Uieí, de id. 4 
Benito Martínez, de ¡ J . 1 
José Mayo, de id. 1 
Alanuel Alvarez, de id. t 
Rafael Mayo, de id. 2 

Ayuntamiento de Pradorrcy. 

D . Miguél Ferrero, Alcalde. 
Joaquín Mai l intz, Teniente. 
Angel Durandez, Regidor. 
José Campanero, id . 
Francisco Fernandez, id . 
Francisco Ramos, id. 
Lorenzo de Vega, Secretario. 
José Girgadó Gal lego, vecino de 

Brazuelo. ; 

Ayuntamiento deCastriUo de Jos Polvazarcs. 

4 
4 

3 
3 
3 
3 

D . José Salvadores, Alcalde. 
Santiago Crespo, Regidor. 
Pedro Roldan, Síndico. 
Vicente d i a d o . Regidor. 

' Angel Fernandez, Pjrroco de Castri-
Ao. 

Juan Pablo Salvadores, Regidor. 
Pedio Salvadores, Teniente. 
Pedro Botas Roldan. 
Manuel Canseco, Cirujano. 

Ayuntamiento de Truchas. 

E l Ayuntamiento encuerpo y sacado de 
los fondos municipales, 

ü . Domingo Moran, Presidente. 
-Mignél Escudero, vecino de Iruela. 
José Diez Caslañon , Secretario del 

mismo. 

Ayuntamiento de P'al de San Lorenzo. 

E l Ayuntamiento constitucional. 
L). José de la Cuesta , de Val de S. L o 

renzo. 
José de Cabe Barrio, de id . 
I.uis Moreda, de id. 
Pedro Alonso, de id . 
Antonio A res, de id. 
Luis de Vega, de Val de S. Román. 
Franci 'co de la Huergn, de id . 
Nicolás Martinez , de id. 
F/niique Migueles, cíe i J . 
Lorenzo Ares, de i 1. 
Franrisco Quintana . además de lo 

que pone en otra invitación. 
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D. José Alonso Otero, id. i ' ! . , de Lagu

nas. 
José Alonso Alonso, de id. 
Antonio Mendaña Mendaña, de id . 
Domingo Ares, de Valdespino. 
Miguél Ares, de id. 

Ayuntamiento de Carrizo de [a Rivera. 

D. Manuel Fernandez, A!o¿ilde. 4 
Francisco Muñiz, Teniente. 3 
Antonio Moro, Regidor. 2 
Tomás García , id. 2 
Francisco Ordoñez , id. 2 
José Martínez, id. 2 
Clemente Pérez, id.- 2 
Bernardo Ruiz, id. 2 
Bernardo Conejo, Secretario. 2 
Bernardo García, individuo de la Jun

ta de Sanidad. 2 
Joaquín Alvaiez , de la de Beneficen

cia. 2 
Bernardo Fernandez, de Carrizo. 2 
José de Paz, de id. 2 
José Fernandez, de id. 1 
Santos de Llamas, de id. 1 
Pascual Arias, de La Mi l l a del Rio. t 

Ayuntamiento de V i l ¡amañan. 
E l Ayuntamiento. 100 
D . Isidoro G o n z á l e z , Alca lde . 10 

Apol inar io bosadilla , Teniente. 8 
Pedro Colchero Vil lamandos, Concejal. 8 
Ensebio de la Pa r r a , i d . 8 
José Sastre, id . 8 
J o s é R ivas D o m í n g u e z , id . 8 
F é l i x R o d r í g u e z , id . 8 
Pedro R o d r í g u e z M o n t i e l , Secretario. 8 
Estanislao N i s t a l , Portero del A y u n 

tamiento. 2 
Salustiano L ó p e z , Alguac i l . 2 
Pedro Almenar, 2 0 
Leandro Prieto. 1 2 
Manue l Otero. í> 
A n d r é s Aivarez Esca rp i zo . 4 
Migué) Apar ic io . 2 
Leandro Garc í a . 2 
Marcos Fernandez. 2 
José R i v a s Posad í l l a . 4 
T o m á s Garrote. 2 
Pedro Guzman. 2 
Miguél Ujidos Pozuelo. 4 
Rafae l Mantecón. 2 
Juan Mar t ínez , P resb í t e ro . 4 
Ildefonso Ortiz. 4 
Fé l ix Posadilla. 4 
Froi lan Rodr íguez . 2 
T o m á s González , P r e sb í t e ro . 4 
T o m á s David R u e d a . 4 
T o m á s Domínguez . . 4 
T o m á s Ribas Posadi l la . 4 
Juan Valcarce y Navas , 4 
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D,, Mamief R'Qdrrjgu'eí Posadi/ía j Presbí

tero. 4 
E/ías Carmeno. 4 
Jüati Rodriguen PosadÜk. 4 
Blas José AJvarez. 8 
Roque José Pastrana^ Administrador 

de Rentas Estancadas. 4 
Felipe García. 4 
Antonio Prieto A parido* 2 
Dionisio Rodríguez Arias. 4 
Bernardo Astorga. 2 
Vicente Rivas. 2 
Abtr&o de Vega Cat bajo. 2 
Ildefonso Gutiérrez. '2 
Ignacio Prieto. '2 
Apoliíiario Tejerina. '2 
Justo Ortega. 4 
Francisco Gohzaleí. 2 
Antonio Rodríguez. 1.9 
Elias Vaiero. i 
Laureano Nistal. 4 
Patricio González. 2 
Agustín Rodríguez Malagort» 4 
Juan Canseco. 2 
Bernardo Rodrigues Malagott. 2 
Tomás García Rosón. 2 
Fernando Alvarez. '4 
Benito Carreño Rodrigue?:. '4 
Genaro Carreño. 3 
Angel Aparicio. 2 
Antolin de) Valle. 'Ü 
Pedro PiUitero. 2 
Miguél Merino García. '2 
Hilario Calvíto. 2 
Pedro Martines Fernatidíí, 1 
José Pintor. '20 

León 13 de Abril de ifigí.^Gregorid "Garcú 
González, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIAI.ES. 

yinuncio de subasta y remate público de treinta 
pies 'de chopo. 

Con superior permiso se rematará el Domingo 
18 de Abr i l corriente de once á doce de su tnafiana, 
en las casas consistoriales del Ayunlamienlo de A l -
gadefe , bajo la presidencia de su Alcalde constitu
cional, ó de quien haga sus veces, la coi la , extrac
ción y madera de tieinta árboles de chopo, que han 
de entresacarse en el plantío vecinal del pueblo de 
Villarrabines, bajo el plan de condiciones que se ha
l la de manifiesto en la Secretaría del espresado A y u n 
tamiento, y en la Comisaría de montes y plantíos 
de esta provincia, donde pueden coocurrir á enterar
se los licitadores que gusten tomar paite en dicha 
subasta. 

León i.0 de Abr i l de I8SÍ.=E1 Comisario del 
ramo citado, Pablo Manuel Alvarez. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

I.fl Ptrecáon general lia dtepoesto 'qi/e 'el Sorteo qrw f p lia 
de rctel.rar el día 30 de Abril próxraio, sen 4e tiltANDKS 
HtKMIOS-, fcajo el Tomla de áüti.úOO vesos fuertes, Milur de 
IG.OOO billetes ó -bh'z y seis duros radn lino, de divo capital íe 
distrituiiáii en 'StíO premios y 8 aproxiniacioiics 102.000 pe
sos fuertes, en la formo siguitíute: 

>CÍO< Fi:rnrrí. 

. 1 . de. . . . . . . . . . . . . . . . ÜO.OOO. 
í . . de. . . . ... . áü.oOO. 
2.. de "10.000. . . •. . . .20.(KI0. 
i - - de. . . . . 4.(500. . . . . > imoOl). 

10.. de. . . . . 1.000 10.000. 
20.-. de. •. . -. .. 500. . ,. . , ... 1 0 « 0 0 . 
30. . d e Soo. . . . . . 12.<;Ü«. 
10.. de 200. . . . . . S.00O. 

338.-. de. . . . . i 00. . , . . . 30.200. 
íiüO.. 

2 A proximaciones de ;8i>0'ps.'Cada una 
para el número atirerioT y patfte-
tior al premio de SO.tKX». . . 700. 

2 ídem de 250 'para ídem al 'de 
23.000. . _. . 000. 

4 Idem do loO para ídem á los de 
io.ooo.. , mo. 

Si el'nútnéro 1 obtuvícTe al̂ vira de los r-Hatro premios win-
yotes, Ja jpro'.vim,icioH anterior ijue corresponda A dk-lio Jiremio 
•ser.l ¡pora el 16.000-; 'y üi fuere éste el agraciado, la posterior se
ré para ¡Hfuol. 

Los 16.000 billetes estarán ¡ruhcfivrdíóots en cuartos á<?<*"«/<i 
reales cada uno, y se despacharán en los Admiu'rStracio'ncs de Lo-
teríss Nacionales. 

Al día 'siguiente'de realizarse el sorteo se darán at públicu 
las listas impresas de los números i(ue liajaii coirsegurdo Jiremio 
6 aproximación, f par ellas, y por ios misinos billetes origimlcs, 
pere 'no vor ningún otro documento, se saVisfárán tas gnnancias 
•en las mismas Adminlstriciones donde se hayan esfciíndid'o, cou 
la putilualidad que tiene acreditada la Direcrfort. 

Madrid -20 tle Alario de IBiS'J.^Mariano de Cea. 

Memorias del 'General D . Francisco Etpoz y M i 
na-, escritas por el mismo. Publícalas su viuda Doña 
Juana Mar ía de Vega, Condesa de Espoz y Mina. 

Se hallan de Vfj&a en esta ciudad en la librería 
de la Señora Viaáa é Hijos de Miñón á io rs. tomo. 

Compendio de las cuarenta y cinco lecciones es-
plicadas en la Academia teóiico-práctica de sobirs-
Vantes, aparejadores y capataces de caminos vecina
les, por D. Cándido Salinas, celador facultativo del 
cuerpo de caminos, canales y puertos. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería 
de la Señora Viuda é Hijos de Miñón á to rs. ejem
plar. 

Pínula de casa. 
Quien quisiere comprar la que se halla sita en 

la Plazuela de las Torres de Omaíla n ú m . 3 en 
esta ciudad , acudirá á la calle de la Casca lena 
n ú ni. 9 en donde se estipulará el contrato. -

LEON: Imprenta de la Viuda i Hijos de Miiion. 


